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Unificaci6n de lmpuestoe fEI Pode¡f Ejecutivo de la Nación aca..

internos. Texto de la ley. ba de promulgar la nueva ley en
sanc.onada virtud de la cual s·e unificarán los

impuestos internos a: gentínos, p,oevia

aprobación por las respectivas Iegtslaturas provinciales. El texto
d'e la mencionada leyes el siguiente:

Artículo 1Q - Las provincias que se adhieran a las díspostcto

nes de la preeente ley, participarán en el producto de todos los
impuestos ínte nos nacícnales al consumo, en la íorma que se
determina en los artículos s.guíentes.

Art, 2Q - 'I'oda provincia adher-ida percibirá durante 'el año
1913'5 una suma igual al promedio de la recaudación total que hu ..
biere percibido durante los años 1929 a 193'3 inclusive, por concepto
de impuestos al consumo provincial, aumentado en un 10 %, o
sea las siguientes cantidades:

En miles de $ m/n

PRO'VINCIAS
Promedio de Aumento

recaudac¿ón 10 %
Oantidades

básicas

Buenos A:res 11.557 1.1,56 12.713
Santa Fe . 7.436 744 8.180
Córdoba 6.0,91 609 6.700
Entre Rfo'S 2.317 232 2.549
'I'ucumán 1.914 191 2.105
'Salta 1.358 136 1.494
Santiago del Estero 7-31 73 804
Mendoza ~79 ·58 637
Jujuy 530 63 683
Corrtentes 429 43 472
'San Luis 416 42 458
San Juan 194 19 213
La Rioja 118 12 . 130
Oatamarca 111 11 122

-------
Totales 33.781 3.379 37.160



Art, 3Q - A partír del 1Q de enero de 1936, Se deducírá anualmente a cada províncIa adherída, el 10 % de 10 que le corres
ponda en víctud de 10 establecido en el artícuto anterior, de manera que la. percepción por este concepto será la síguíente:

En miles de $ 'In/n.

nnOVlN:ClAS

Buenos Aíres ,
Santa Fe
Có doba .•
Entre Ríes _.
'I'ucr.cnán

Salta
Sgo. de-l Estero
Mendoza •
Juíuy

'Corrientes
San Luis
San Juan
La Rioja .
Cata-marca

'Totales

193·5

ccntiaaae«
básicas

12.713
8.180
'6.700
2.549
2.10·5
1.4-94

804
637
583
472
4,58
213
130
122

·37.1'60

1936

90 %

11.442
7.36·2
6.0·30
2.294
1.894
1.344

724
573
'52;5
425
412
192
117
110

;33.444

1937

80 .%

10.170
6.544
5.360
2.03-9

1.6·84
, 1.19'5

643
,510

467
a78
366
170
104

'98

29.728

19,38

70 %

8.900
15.726
4.6'90
1.784
1.473
1.046

5-63
446
408
330
321
149
91
8'5

2'6.012

1939

60 %

7.630
4.908
4.0120

1.52·9
1.263

89'6
482
:38'2
349
283
275
128
78
73

22.2'96

1940

,50 %

6.3,5-6

-4.090
3.350
1.275
1.063

747
402
:319
291
263
229
10&
65
61

18.·580

1941

40 %

6.08'5
3.272
2.680
1.020

842
597
322
215'5'
233
189
183

85
152
49

14.864

194:2

30 %

3.814
2.454
2.010

765
631
448
241
191
17,5
142
137

64
39
37

11.148

19·43

20 %

2.543
1.6·36
1.340

\510
421
299
161
12,6
117·
!94

9'2
43
!2,6

24

7.432

1-94·4

10 %

1.271
81'8
670
2,5'5

211
160

80
64
68
47
46
21
13
12

'3.716
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Las cantidades totales anualm-ente deducidas se- repartirán a
partir del 19 de enero de 193,6 entre las provincias adhe -idas 'en

proporcíón a la poblacíón uue a cada una de ellas asigna el 'último
censo nacional aprobado por ley, correspondlendo por e-sta razón
a cada p.ovíncía hasta El año 1939 inclusive, mientras UD ·se aprue

be PO'f ley otro cen-so nacional, las siguientes cantidades:

En miles de $ m/n

19·36 1937 193-8 193'9
PROVINCIAS

10 % 20 % 30 % 40 %

-Buenos Aires 1.284 -2 .:568 3.8152 15 .136

lSanta Fe t 559 1.118 1.677 2.23'6

Córdoba 4·57 914 1.1371 1.828

,E'ntre Ríos 264 528 792 1.056

Tucumán 201 414 621 828

balta 88 176 264 352

Santiago del Este,ro 163 ,326 489 652

M endosa 172 134·4 616 688
jujuy ·48 - 19,6 144 192

Corrtentes 216 4312 64'8 864

¡San Luís 72 144 216 288

'San Juan '74 148 222 296

La Rioja se 100- 160 200

Catamarc,a '62 1'24 18,6 248

T·otale's 3.71.s '7.·432 11.1-48 14.8'64

Art. 49 - Too-a ,provincia adherída al régimen de esta ley,
-pe:'cib~ráa partír del 19 de enero de 1935, ad.enás de las cantída
des - indicadas en los artículos 29 y 39, un suple-mento que se le
distribuirá proporcionalmente por poblacíón y que en coníunto
para todas las provínclas adheridas será en 193,5 igual al 10 % de

la cifra básica total establectda en el artículo 29, aumentando en
otro 10 % igual cada año poste íor .hasta -el año 1939 en que será
de .50 % o sea len la siguiente forma:
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El" miles de $ m/n

65

Buenos .Aires
Santa Fe
Córdoba

Entre Ríos
Tucumán
ISalta
'Santiago del .Estero
Mendoza .
Jujuy
Oorr.entes .
San Luis.
8'an Juan
La Rioja .
Catama.ca

193'5

10 %

1.284
5,59

457
'24,6
'207

88
16·3
172

48
·216

72
74
60
62

193ti

20 %

2.568
1.11~

914

1528

414

17'6
326

344
9·6

432

144

148
100
124

1937

130 %

3.8,52

1.677
1.371

792

621
2,64
489

516

144

6·48

216
1222

150

186

1938

4·0 %

6.136
12.23'6

1.82·8

1.0'56
1828

'3,52
6,52
688

192
864
28·8
29'6

200
2,48

1939

50 %'

6.420
2.7·9{

2.285

1.320

1.036

440

8lt5
B.OH

240

8~u

3,60

- 370

250

310

Totales 3.716 7.432 11.148 14.864 18.580

Art, c5Q - Por aplícacíón de los preceptos contenidos en los

artí;ulos anteriores, las cantidades totales a 'percibir por cada
províncía adhe.Ida, durante los años 19315, 1936, 1937, 193'8 Y 193'9,

serán las síguíentea:

En miles de $ m/n

¡JIROVIN·CIAlS

Buenos Aires
Santa ·Fe
Cór'dO'ba

Entre Ríos
"I'ucumán

8a.lta

S. del Estero .
Mendoza •
Jujuy
Corrientes

ISan Luis
San Juan
La Rloja
Catamarca

Recaudación

básica

12.713
8.180
6.700
,2.·549

'2.105
1.4'9i4

8(}4
6'37
,583

472
4~58

213
13,0

122

193,5

t3.997
~.7·39

7.157

2.813
2.312
1.15,82

'9'67
809

631

'688
530

287
180
184

1936

1,5.294

9.003'9
'7.401

3.086
'2.,51'5
1.,608

1.213

1.089
16,69

1.0713

628

414
2167
~29'6

1937

106.,590
:9.339

7 .~'4'5

3.,369

2.719

1.635

1.458
1.370

707

1.4·58
72·6
640
3154

408

1938

17.888

'9.6·39
7.889
,3.1632

'2.922

1.6'62
1.704
1.650

744
1.84,2

825
667
4,41
t519

19139'

19.186

9.939
8.133
13.905
3.126

1.688
1.949
1.9130

'781

'2.227

923
794

:S28
6'31

37 .16,0 40.87'6 44.592 48.308 52.024 515. 74Q
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Art. 69 - Las ¡provincia,sproductorag de vino, alcohol y azü
car que se adhieran al régimen de esta ley percibirán durante. el
año 19R5 el prome-dio de 10 que en los años 1929 a 1933 íncluslve
~ubieran 1ecaudado por concepto de impuestos o· tasas sobre esos
productos, sobre las materias primas, subproductos y sus derivados
o en concepto de comercialización o ñacalíaacíón a los productores

o fabricantes de los mismos, o sean las siguientes cantidades:

En miles de $ m/n

Art, 7Q - A partir 'del 1Q de enero del año 1936, las sumas a
díetrlbu.r a las provincias mencionadas en razón de 10 establecido
ten el artículo anterior decrecerán anua'enente en 'Ó % del prome
dio básico hasta el año 1939 inclusive. A 'partir del 1Q de enero
del año 1940 de-crecerán .en 2 % det promedio básico por año hasta
llegar a ser el 50 % de 10 que ,por esta ley recibirán en 19'3ó, de
manera que la percepción será la siguiente:

En miles de $ m/n

1935 193·5 1937 1938
P·ROVINCIAS Promedio 1)5 % 90 % 8-5 %

:Mendoza . 16.662 15.829 14.9916 14.1ü3
San Juan 7.552 7.174 6.7'97 6.41'g

Juluy 1.70,6 1.621 1.{j3,5 1.450

Salta 450 4:28 405 383
Tucumán tS.714 6.428 6.143 4.8157

Totales 32.084 80.480 28.876 27.272
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En miles de $ m/n

1939 1940' 1941 1942
PROVINCIA!S 80 % 78 % 76 % 74 %

Mendoza 13.330 12.996 12.6'63 12.330
San Juan '6.042 6.890 5.740 5.588
Jujuy 1.365 1.331 1.297 1.2'6,2
Salta 360 351 342 333
Tucumán 4.571 4.4·57 4.343 4.228

Totales 25.668 . 2().02·5 24.38'5 23.741

En miles de $ m/n

1943 19·4,4 19415 1946
PROV\I'~CIIAS

7'2 % 70 % &8 % 66 %

Mendoza 11.997 11.,663 11.'330 1{).997
San Juan tS.437 5.286 5.135 4.984
Jujuy 1.228 1.194 1.160 1.126
Salta 324 315 30,6 297
Tucumán 4.114 4.000 3.88<6 3.771

Totales 23.100 22.458 21.817 21.175

En miles de $ m/n

1947 1948 1949 19050
PROV'rNICIAS :64 % ,62 % 60 % ~8 %

Mendoza . 10.664 10.330 9.9·97 9.66,4
San Juan 4.83'3 ·4.682 4.{)31 4.:180
Juíuy 1.092 1.058 1.024 989
Salta 288 279 270 261
Tucumán '3.657 3.543 3.428 13.314

Total&s 20.534 19.8~ 19.2,50 18.6,03

En miles de $ m/n

19·51 19-52 1~53 19>54.
PROVINICIAS

·56 % 54 % 62 % C>O %

Mendoza '9.331 8.997 8.664 8.331
San Juan 4.229 4.078 3.927 3.775
Jujuy 9&5 ~21 887 853
Salta 252 243 234 225
Tucumán ,3.200 3.086 2.971 2.857

'rotalfc6 17.967 17.326 16.68,3 16.042
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Art. 8Q - Las províncías afectadas por Ia disminución dispues
ta en el artículo anteri-or tendrán derecho a que la Nación tome a
su\ cargo hasta su extínc.ón, la deuda' provincial actualmente exis
tente, consolidada o que se consolide antes de tres años, por un
Importe nominal cuyo servícío de tnterésv amo.tízacíón equivalga
a las cantidades que las provincias de·jarán de percibir cada año en
retacíón al inmediato anteríor, por aplícacíón del artículo prece
dente.

La. Nacíón, en cuanto no se haya obligado' a lo contrario por
acto expreso, en vez de efectuar por sí el servicio de deuda ¡provin
cíal pod-rá entregar a las províncías el importe del mísmo para que
ellas lo hagan directamente.

Procederá en esa forma obligatoriamente cuando los tenedo
res de títulos a quíenes se haya afectado determinados recursos
provincíales que desaparecen por la uníñcaclón, no acepten como
deudora pura y stmpíe a la Nacíón y exíían directamente de las
provincias el pago d·e sus créditos.

El Poder Ejecutivo nacíonaü queda facultado para convenir
con las provincias el traspaso inmediato a Ia ~a-ción de todo 'O parte
de la' deuda provincial, que en virtud de esta ley debe la Nación
tornar a su cargo parcialmente cada año; s.empre que Ias provin
cias renuncien a su favo·r a la parte eorrespondlente d·e los recursos
que tienen a perx íbir e·n virtud de esta ley en cantidad suficiente
para atender el servlcío de intereses yamortizacione-s dentro d,e la
vigencia de esta ley.

Art. 9Q - El Poder Ejecutivo podrá también convenir en ha
cerse cargo d·e las deudas de cualquier provincia siempre que éstas
renuncien a su favor a parte de los recursos 'que tienen a percíblr
de ITa Nación en cantidad suficiente para atender el servicio de
intereses y amortízacíón dentro de la vígenc.a de esta ley, y siem
pre que las ,provincias ·en e·se caso, renuncien a contraer nuevas
deudas externas o a convertir en externas las deudas internas, du ..
rante e.l tiempo señalado en el artículo 27, salvo que lo hicieran por
íntermedío de la, Nación, o de sus ínstítucíones de crédito. Por
deuda externa se consíderará, a los efectos de este artículo, las que
deben pagarse fuera del país o las que tuv.eran liberadas 'en mo
neda extranjera o con ga antia de cambio extranjero o de valor oro.

Art. 10. - El promedio de las cantídades totales que por vir
tud <l'e los artículos 5Q y 7Q de esta l'ey corresponda-n a todas lag
províncías adhertdas en 10.8 años 19'38 y 1939, comparado con el 'pro..
medio de las cantidades que la Nación haya cob'~ado para sí durante
-el mismo tíempo ien concepto de impuestos Internos, determinará
la proporción .que a partir del 1Q de enero de 1940 corresponderá a
la Nación y al conjunto de las ,p.rovincias del produc.do total de los
ímpuestos internos nacionales.

Art. 11. - A partir del 1Q de enero de 1940 la distribución se
hará a cada provincia adherída en la siguiente forma: del total
que para too as resulte por la aplicación de'! artículo 10 se compu-
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tarán en primer término, las cantidades fija·s dispuestas por los ar
tículos 3Q, prímer planilla, y '7 Y el rema'nente se distribuirá en
proporción a la poblaclón.

Art.. 1'2. - El pago de 1,08 Impuestos ínternos se ha.:-á mediante
depósítos de su importe por el contribuyente en Ia cuenta "Impues- \
tos Inte.nos Na-ci-onales" que se abrirá en el Banco de la Nación
Argentina, salvo cuando se trate de rec.bos provísortos de valorea
o de letras subscríptas por los contribuyentes en virtud de ·10 dis
puesto por los artículos 16 y 18 de la ley NQ 3.764, los cuales debe
rán ser deposítados por la Admínístracíón .G,eneral de Impuestos
Internos en el Banco de la Nación para que sean levantados ;por

a-os deudores.
Oarecerá de validez todo pago hecho directamente a la Admi..

nístracíón General de Impueatos Internos.
IE,stos impuestos serán car gado s y perclbldos por el productor,

fabricante o importador en el acto de sal.r los productos de tábrtca,
la Aduana o depósito ñscaí, siendo vellos los reaponsables ante el
fisco en la forma que dstermína la ley NQ 3.764.

Art. 13. - 'Cuando un cont íbuyente no pague a su vencímíento o

la letra subscrípta por impuesto, el Banco de Ia Nación Argentina la
remitirá de inmediato a la Admínístracíón 'G'en'e-ral de Impuestos
JP3.lTa su co bro judi-cial.

Para ,SU pago el contribuyente debe-á hacer el dep6sito corres
,poudiente en Ia cuenta "Impuesto-s tnternos Nacionales" y presen
ta."t como ccnstancía la boleta correspondiente.

Art, 1·4. - Las sucursales deí Banco de la Nación Argentina
acreditarán díaríamente .a la casa matrta las sumas que ingresen
en la cuenta "Impuestos ~Internos Nacionales" y la casa matriz acre
ditará también diariamente hasta elÍ 31 de díclembre de 1939, a

cada una de las provincias adheridas, la cantidad que r-esulte de
dtvldír iel total anual que corresponde a cada provínc.a por aplica
ción de los artículos 6Q y 7Q, por el número de días hábiles del año,
acreditando el remanente a la Nación.

A partír del 1Q de enero de 19'40, del total de la recaudacíón
'diaria se acreditará a las povínclas adheridas las cantidades que
rres correspondlere ,por ap'Icacíón de lo-s artfculos 10 y 11, acredí
tando el remanente a la Nación.

·El Banco de la Nación no cobrará remunetactón de ninguna
especia por los servícíos que preste conforme a esta ley -:

Art, lt5. - El Banco' de la- Nación Argentina remítírá cada se

mana al 'ministerio de Hacienda de Ia 'Nación y al de cada ,p'rovin
cía el movimiento y estado de la cuenta "Impuestos Inte·"'nos Na
cíonales" y cualqui-er informe 'que 'Con ref'eTencia 'a la misma 68 le
sclícíte.

Art. ~'6. - Al etectuar el reparto del producido del Impuesto
entre la Nación y las províncías, conforme a las dísposícíones de
esta ley, el Banco actuará corno mandataro conjunto de la Nacíón
y de cada una de 'la.s provínclas, y no podrá por 10 tanto td'ejar de



70 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

cumplir con 'respecto a ninguna de eüas las oblígacíones que le
Incumben sln orden conjunta de la Nación y de la IP·rovincia Inte
resada.

Art. 17. ..:.. Si la renta correspondíente a una provincia' no fuera
acre-ditada puntualmente a la misma, serán responsables de la omí
síón o demora, el gerente bajo cuya dependencía estén 1M; oficinas
encargadas '<le ha-cer las acre-ditaciones o entregas, y los jefes de las
m 'smas oficinas y cualquier '.funciona lo superior que haya ordena
do o que no se haya opuesto a esa' omisión o demora. Todos ellos
serán pasibles de la pena de prisión <le uno a tres años e ínhablll.,

tac.ón p-or cinco años, sin perluícío de las acciones cívíles y adení
nístratívas que proc-edan.

Los gobiernos provmcíales pondrán 'el hecho en conocimiento
del procurador fiscal fe-deral que corresponda, enviándole todos los
elementos de Iuícto, el que sin dilación formulará la denuncia co
rrespondiente a la justicia f~(leral.

Los goblernos provinciales quedan facultados asímísmo pata
promover y seguir, sin perjulc.o de la in te...vencíón fiscal, las accío-

• n-es cívíles o crhnínales pertínentes,
Las penas a que se refiere este artículo, no gozarán de los

beneficios de lac·on,dena condicional y de la excarcelación bajo
·fianza.

Art, 18. '- El derecho que esta ley acuerda a cada provincia.
adherida de participar en el producido de los impuestos Internos
nacionales, en ~a cantidad y forma establecidas, es correlativo ·de
la obligación que ellas contraen, de no establecer durante toda la
vigencia de esta ley impuestos, ·tasas, tributos u otros gravámenes
comprendldos en la misma.

Para cada províncla, el derecho a r-ecibir las sumas que se la
asigna ccm.enza a ,partir del lQ de enero de 1935, siempre que la
adhestóu s-e realice antes del 3.1 del mismo mes, Si la adhesión SG

produjera con pcsteríortdad a esa fecha, el dere-cho a recibir esas
sumas que se le asig-nen correrá desde el primer día que entro en
vísencta la ley provincial que disponga la adhesión, la 'que será
comunicada all Poder ¡EjecUtivo Nacional y aí Banco de la Nación
Argentina.

Du-rante el tiempo en 'qu-e alguna provincla no haya estado
adhertda, no s·e 19 tendrá en cuenta al hacer la 'distribución, ni
ten-drá derecho a 'reclamar posteriormente 10 que hubiera podido
corresponderle durante el tiempo que no estuvo adherida.

Art. 19. - La adhesión de las, provincias se hará por ley que
dispong-a: .

a) Que la provincia acepta el régimen de unificación tal cual
está dlslpuesto pOr esta ley, sin limitaciones ni reservas;

b) Que la provincia se oJ¡liga a no establecer ni 'Cobrar, das
de' su adhesión haeta la terminación de la vigen cía de esta
ley, impuesto, tasa, tributo u otro gravamen de los ccsn-:
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pre,ndidos en el régimen de la misma, reconociendo que
será nula toda dlsposícíón en contrarío:

C) Que las p.ovíncias adheridas, se obligan por el término de
vigencia d-e esta, ley, ·a.no gravar en lo~ucesivo lC6 produc
tos alimenticios en estado natural o manufactura-do;

d) Qua todas las autoridades de Ia . provlnc.a estarán obliga
das a prestar su más amplia colaboración para facilitar la
recaudación y t.acaüaacíón de los impuestos internos na.

clonales ; .
e) Que las provincias productoras adheri-das no podrán otor

gar primas que tiendan .a ique .los .prcductos gravados co~

Impuestos ínternoj, nac.onales, se. ven-dan fuera de BU te
rrttorío a menor precio que el corriente dentro del miEt110,;

f) Que se tendrán. por derogados los ímpuestos que crean las
leyes que a l. on ínuacíón se mencionan (1) para ca-da pro
vincia y cualquier otro de sus mismas caracte: ístícas, o
que pers.ga igualo semejants objeto.

Art. 20. - En razón de la unificación de los impuestos al con
sumo, todas las provinclas adheri-das se obligan por todo el término
de esta ley a no gravar y a que sus munlcipalídades, dístrttos, p:lr
ttdos, consejos u otras autoridades muníclpates o ';suhdivis:ones ad
mlnstratíva, sean o no autónomas, no graven al e°ns rcn°, comer
cialización, aímacenamtento, v-enta o expendlo de' artículos o pro
ductos que sopor-te Impuestos internos nacionales.

Las ¡patentes, derechos de inspección y de control, impuesto al

cap.tal 'en giro y d-emás gravámenes que respondan a igualo seme
jante objeto, no podrán iestablecersa ni aplicarse en forma es pe ...'
cíüca a los artículos o productos grava-dos con ímpuestos internos
nacionales, ni a las personas que comeclen con e-110'8 salvo las
excepcíones del artículo 2,6; ni. podrá establecerse sobre ellos lm
puestos o gravámenes que no siendo especít.camente establ eeldcs

'Para esas personas o cosas resulten desproporcionados con el .gra
vaenen que se a-p:ique. a fabricante-s o come 'ctantes de otros artícu
lee de 'c-onsumo semejante en relación al capital o glro comercíal
de los mismos.

Art. 21. - Las provincias productoras de artículos o productos
gravados -con írnpuestn interno nacional, a más de· Jas obligacíones
mencionadas ·en el artículo anterior, al a·cHlsrirse al régím en da la
uníñcación se obllgan a no .gravar, y a que auamuniclpal'dades dís..
trítcs, partídos, consejos u otras autoridades municipales o subdivi
síones administrativas sean o no autónomas, no graven di-chos ar,
tículos o productos, o su producción, tabrtcacíón, almacenaenlento,
expendto o tranporto ni las materias prtmas y subproductos que' se
utilic-en en la produccíén o tabrtcacíón de los artículos mencionados.

(1) Por razón de. espacío Se prescinde de dicha "nómina de
leyes.
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Tampoco .po·d.rán bR-cerlo en. concepto de fíacalfzacíón, de control o
de eotnerclallzacíón de Ios mísmos con impue-stos al cap.tal en giro,
patentes, Iícencías u otrcs gravámenes establecidos especíñcamente
sobre elles; o que no siendo específicos para esas personas o cosas,
resulten desproporcícnados, con eí gravamen aplicado a fabricantes
o comercíantes <le otros artí-culos o 'productos semejantes, en Tela
cíón al capital o gíro comercial de los mismos.

La ccntr.bucíón terrítoríal y otras contribuciones di"'e,ctas a¡pli.
cables a los campes que produzcan m-aterias .prima.s esenciales para
Ia elaboracíón o tabrtcacíón de los productos o ~ubp'~oou'Ctos a que
se reñero el primer apartado de este atículn y aquellos que pesan
sob-e los edificios, fábricas. instalaciones donde se elaboren los
productos mencionados, ·no pedirán tener, tasas en proporcíones. ma
yores que las aplicadas a cualquíer otro inmueble dedícado a otro
ramo de producc'ón,

Art, 22. - Al mismo tiempo que díepongan la adhesión al sís-
. tema de esta ley, las p"'ovi'ncias tomarán las medídas necesarías

para que sus munieípíos, consejos, partidos, distritos y cualquíer
'Otra autcrídad rnunícípal o subdlv'síón admíníetratíva, sean o no
autóncenas, cesen de percibir- gravámenes que las províncias se
'comprometen a no impone- .ní percíbír. Exc·e·ptúanse a 10 dispuesto
en el párrafo anterior a las clastñcaclones de patentes, licencias y

tasas que las muníc'patídades hayan tenido f vígentes durante el
año 19'34, las que IPodrán continuar aplicando en el ,futuro a los
actuales o nuevos contrtbuyentes,

Art. 23. - ISi alguna <le las 'provincias adhertdas sancíonaran
y pretendieran percíbír algún tributo de los que ·s'e ha comprometido
fa no establecer ni cobrar, podrá Ia Nación o cualquíé-a de Ias pro
víncías adherídas, s.n necesídad de demostrar un perfuíeto partícu
lar resultante de €ISa medida, pedir que ·se decla·~e nula la disposición
por la cual se pretende .cobrar ese trfbuto o que 'Cese de percíblr

. la partici6n en los impuestos nacionales mientras ceb-e el Impuesto
¡provincial Impugnado, todo ello sn ,pe'rjui'cio del derecho qu e pu
diera corresponder a los perjudicados' por el Impuesto provincial

-para c-ontestar su validez o reclamar la reparación de sus cense
cuencías.

Art. 24. - Demandada una provincia por otra o por la Nación
en razón de haber establecido impuestos contraríoa a Jo dispuesto
'Por· esta ley y a las obügacíones contraídas por virtud de la adhe
síón al sistema d·e unificación, Ia Sup·rema tC'Ürte, 'podrá desda el
¡prim·er momento y 'sin trámite alguno, suspenda- el cobro del im..
'puesto de la 1e,y províncíal ata-cada o díspone- 'que el Banco de la
Nación suspenda a esa provincia la acredítacíón de 'los fondos que
esta misma ley le as.gna.'

La suspenslón d·s. Ia entrega de fondos deberá ordenaras si la
ley provincial que erea el tributo contrarío al slatema <le la uníttca
ci6n ·&e ha hecho ostensíblementa en contra de lo que se establece
en loa aetículos 21 y 22.
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Art. '2·5. - Loa vinos genuínos de producción nacional o impor
tados pagarán como Impuesto interno, por litro, la tasa de pesos
0.05 mone-da nacícnal,

El azúcar -<leprooucción nacional o importa·do pagará como ím
~uesto ínte.no $ 0.02 m]n. por kilo, debiendo este impuesto ·CCIInPU·

tarse" a 10'8 efectos de la fijación del derecho adtcínoal del articulo
2Q del decreto de fecha 6 de febrero de 1'9;31.

El Impuesto nacícnal se percibirá sobre los azúcares elaoorados
d·€6PU6·S d·el Io de- enoco de 19315. ,

Las p.ovíncías productoras de azúcar que adhieran a esta ley,
podrán seguir apl.cando sus actuales leyes impositiv'as sobr·e los
azúcares en exístencía al 1Q de enero 'de 19'35, debiendo dsbítarse
a las províncíae la suma que cobraren después de dicha Iecha, El
Banco d'a la Nacíón dív.dírá el total debltado en tantas cuotas dia
rias iguales corno las qu = correspondan a un periodo de doce me.
ses, y las irá restando de 10 que deba acreditar a la resp actíva pro
vínc.a, a parttr de la fecha de su adhesíón, entregando isu importe
al go bie. no nacícnal.

IEl impuesto interno nacional al azúcar-será abonada a la salida
de Iábríca o aduana, en letras a 90 días de plaz-o.

La cerveza genuina elaborada exclusivamente con malta !pro..
veníents d-e cebada arg ent.na, pagará $ 0.05 moneda nacíonal.

La c·erveza genuina elaborada con malta proveniente de cebada
extranjera o ccn m.zcla de mañtas provenientes {le cebada a-gen
tina y ext anisra, c. ualeequíeru sean las proporciones en que ambas
se emplean, pagará $ 0.08 mln por litro. \

Estos impuestos r egi rán desde el lQ de enero de 193,5 y podrán
ser reducidos pero no elevados durants el término de diez años,
salvo pa:-'a el v'no en lo que respecta a los ímpuestos sancionados
por la ley de creación de la Junta Reguladora d a Vinos, anlícándose

-a lo-s mismos las -dlspostcíones de las Ieyes nümeros ,3.7'64, 4.363 y
11.252 que sean p srt.nentes, .

Art. 26. - El impuesto interno nacional a la nafta queda ex.
cluído del régimen de dlstrlbucíón de la presente ley.

Las províncías adheridas mantienen 'el de, echo da aplícar gra
vámenes al p-etróleo, .como tambén ellas y sus municipa.ídades,
patentes y lícencías especiales al comercio de b sbldas alcohéücas.

IMientTas el Congreso no dicte leye·s de carácter g eneral con el
mismo prcpósíto, las provincias rnantíen sn. asímísmo el derecho que
les aeísta a regular con propósítoa económicos y soctales la pro
ducción, expend.o o v-enta de cualquier producto dentro de sus
respectivas _[urísdicclcnes terrttoríales y a imponer gravámen 3:S que
hagan efectivas sus díspcslclones a lo-s que las contravengan o
ex-cedan lCG límites señalados, Los fondos que por esa causa se
recauden Ingresarán a la cuenta ''Impue'sto3 Internos Nacíonales",

Medidas de ese ordenno podrán aplicarse por una província en
forma que ínc.da ~obre la v-enta o expendio de artícutos o productos
proveníentes de otras provincias o te.ettoríos en f-orma dístínta .que
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[bey de impuestos
a las ventas

pata los artículos o productos de la Ipropia provincia o para 1008 que
salen de la provincia en forma distinta a los 'que se consumen en
ella.

Art. 27. - La duración de 'esta ley se ,fija en veinte años, en
10 que respecta a las díspostcíones establecidas en los artículos
precedentes, A la expiración de dicho término quedará prorrogada
tácitamente su vigencia por el término de d:'8Z años más, síeenpre

"tue ninguna de Jas partes-haya denunciado el acuerdo a lo menos
con dos años de antícípacíón.

Art, 28. - La Na-ción podra ·convenir con cada provlncía en
acordarle los recursos que les co ....responden por los años 193·5 a
1939, inclusive, en distinta forma que la establecída en los artícutos
'tiQ y 7Q, s.emmrs que las cuotas anuales no asan mayores que el
promedio de lo que les corresponda recíbt durante los año-s men
cíonados, ni su conjunto exceda a la totalidad de las cantidades que
le atribuyen los artículos 5Q y 't».

Esos convenios no se tendrán en euenta a 10'8 efectos del ar
tículo 10 que se cumplirá como si hub.era mantenido íntegrame-nte
lo dispuesto en los artíeulos 59 y 79.

Art, 29. - ·Comunf·quese al Poder Ejecutivo.

'Insertamos a 'continuación el texto
integro de la nueva ley de "Imouesto
a las ventas" que el Congreso de la

Nación ha sancionado en' reemplazo de.l impuesto a las transaccío
nes, y que \.-1 Peder Ej~~cptivo aca.ia de promulgar:

Artículo 1Q - Establéeese un impuesto que se aplicará sobre

la-s ventas de mercadertas, frutos y productos, 'realizados e.n todo
~ ter-ritorio de la Nación Arg sntína, en forma que Inclda SQb. e una
sola de las etapas de que es objeto la negocíacíón de cada mer
cadería.

Art. 29 - El gravamen se aplicará sobre el precio neto de ven
ta que resulte de la tactu a o documento equivalente, extendido

. por las personas obligadas a ingresar el impuesto.
Art. 39 - Se entiende por' precío neto de las ventas de merca

derías el que resulta una vez de-ducidas las boníñcacíones y' des

cuentos hechos al comprador POr épocas de pago u otro concepto
s.mílar, de acuerdo con las costumbres de plaza y slemprs que di
chas bcníficacíones y descuentos se efectúen sobre ventas sujetas
61 impuesto, se contabt.ícen y fa-cturen. Puede deducirs-e también
.(J el total de la venta el· importe correspondiente a mercaderías y

envases devueltos por el comprador.
Art. 49 - A los efecto-s de la aplicación de este impuesto, cuan

-do Ias racturas o documentos no expresen el valor normal de 'plaza,
la dirección pod á estimarlo de oficio, de conformidad con lo dis
puesto P<>r la ley 11.683.
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Art, '5Q - Son responeables d:rectos del ingreso del impuesto:
G) Los productores e índustrtales nacionales, por el impuesto

'Correspondiente a la venta de mercade.Ias de su produc

cióno manufactura;
b) Los Importadores, por el Impuesto a las ventas de merca

derías importa-das por, cuenta propía o de terce os;
e) Los exportadores, POr el impuesto correspondiente a las

mercaderías que salen deJ país por cuenta propia o de

terceros,
Art. '6Q - ·Cuando los importadores introduzcan al país merca

derfas por cuenta de terceros, serán responsables del ing eso del
[mpuesto desde el momento en que las mercaderías son retiradas
de .los depósitos de aduana. En estos casos y sin perjuicio de lo
e.~spuesto en el artículo '99 de la ley 11 683, .el impuesto S3 calcularñ
80b 'e el valor, ínoluídcs derechos y gastos facturados por el íen-
portador, o t'

Art. 7Q - Para determinar el monto de:l impuesto a pagar so
bre las ventas en el mercado interno, se practicará una líquídacíón

sobre la base del total de las ventas, etectuándose las siguientes
deducciones:

a) El inipo:~te de las honíñcacíones, descuentos y devolucíones
a que se reitere ,~l artículo 3Q.

b) ,El importe de las ventas .de mercaderías 'eximida:s ,por la
presente ley.

e) El importe de las compras le mercadertas gravadas con el
impuesto de esta ley, adquí idas en el mercado Interno o
importadas en las condícíones del artículo 6Q para ser ~la

boradas o transformadas, agregadas o utilizadas para pro
ducir o industrializar me:-caderías para la venta;

d) El Importe de las compras de mercaderías gravadas, ad
quiridas en el mercado ínte Do o Importadas en las condí
clones del artículo 6Q llara ser revendidas en el mismo es
tado en que se compran. En estos casos se sumará al pre
cío de compra un coeficiente de aumento' que fiJa·rá la di
reccíón ;

e) ,El importe de los impuestos internos nacionales y provín,
cíales abonados.

Art, 8Q - E-I impuesto es adeudado desde el momento de la
entrega de la mercade fa o acto equivalente y se percibirá sobre la
base de la declaración jurada, en la torma y plazos que 'fijará la
dirección.

'Cuando la mercadería e,s exportada en consígnaeón, el ímpues
. to .es adeudado .desde el momento del embarque y será liquidado
en la forma qus.-reglameutara el Poder .Ejecutivo.

Art. 9Q ~ Quedan exímldas del Impuesto:
a) Las ventas en el mercado interno de las siguientes mer

caderías de produccíón nacional: ganados, aves y huevos,
carne fresca, frutos del país, leña, carbón vegetal, carboní-
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lla y tierra de 'carbón vegetal, tabacos, cigarros y ciga'rri
Has, cereales y oleaginosas, hortalizas, legumbres y frutas

·,f.rés~:as·, semilla y 'bulbos, har.na d-e trigo y de- maíz, ñdeos,
afrecho y aír eehülo, pan, galleta comün yjiroductos síml,
Iares de panadería, azúca r de caña y de remolacha, vinos
g enulnos, cerveza .genuina elaborada con malta nacional y

lúpulo, alcohol dcsnaturalízado para combusttble, pro-duc
tos trescos de la pasea, Iabonee, ~d:entf:ricos, sueros y va-cu
nas, le·che fresca o pasteurtzada, crcena, mante-ca y 'queso,
productos de granja elaborados dentro de un régimen de
'trabajo tamüíar y, en generad, los productos de la ganada,
'ría y 'de la ag .ícultura en tanto no hayan sufrido elabora
«íon o tratamiento no índispensables ¡para su conservación
en '·estad-o natural o acondícíonamíento:

b) Las ventas d,e carbón mineral nacional o importado:
IC') Las 'ventas efe-ctuadas a .13.s cooperatlve s (le consumo y las

de las cooperatívas de producción, constítufdas de acuerd-o
a la ley NQ 11.:388 '8 ínscríptaa-comn tale·s en el ministe-rio
de Agr.cultura ;

a) Las ventas efectuadas por entidades de beneñcío vpüblíco

que no perstgusn -fines lucrativos, reconocídas corno tales
por la dlrecc.ón ;

e) La venta de diarios, períédlcos y. revístas nacionales y ex
tranjeras y Iíbros d-e texto;

1) Las ventas de acciones, títulos, dívísas, valores, estampl
Has y billetes de lotería;

g) El suministro de se-rvicios públicos que cean materia de
concesión oflcíal y cuyas tarifas estén aprobadas por los
estados nacíonales o províncíal as o !por las munlcípaáidades ;

h) LaG v-entas de los pequeños productores y artesanos, en la
forma que regl imenta á el Poder Ejecutivo.

Art. 10. - Fijase el impuesto establecido en el artícuto 1Q en el
tres po-rmil sobre los productos o me:caderías vendidas o remiti
das en consígnacíón al exterior y en el uno v-einticinco poi" ciento
para las ve-ntas del mercado interno.

Art. 11. - Dentro de los treinta días -de ia 'p'4omulgaci6n de la
presente ley o antes dé la iniciación de un nego eín o índustrta cu
yas ve-ntas estén sujetas a este impuesto, los responsables por el
pago del impuesto estarán obligados a solicitar su ínserípclón en
la Díreccíón General.

La ínscrtpcíón P-OO:-á ser obligatoria para los revendedores,
consígnatartos, corredores, ·etc., los que quedarán sujetos a todas
las .obltgacíones que establece la presente' ley,

Art. 12. - La presento .ley entrará en vigor e·l lQ de enero de
1935.' A pa:tir de esa techa, cuando las leyes mencionen tIa Dlrec,
ci6nGeneral de los Impuestos a los Réditos y a las 'I'ransacclones,
se. entenderá la Dirección General del Impuesto a los Réditos, a
cuyo cargo estará la percep-ción del impuesto de esta le)".
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lEn tanto no se oponga a la presente, le son aplicables todas
Ias disposiciones. ¡relativas aa. Impuesto 'regido por la ley lNQ 11.680.
contenidas en la ley 11.6'8·3.

Art, 13. - Los responsables 'enumerados en el artículo ¡59 abo.
narán solamente el impuesto de tres ¡por mil 'sobre las ventas que
hayan efeotuado antes del día '9 de noviembre de 1934 mediante
contrato extendido en documento público o privado, len el que cons
te el precio convenído y siempre que la entrega o 'factura de las
enercaderías 's-e realice ,en el primer semestre, de .1935. Los respon
sables que tengan 'pendiente ea cumplimiento de talescontratos de
berán presentar dentro de Ioa iquínce días de promulgada la ley,
una declaración jurada en la que detallarán :e1 número de loo mis
mosy 'el impo-rte de las mercaderías a entregar durante dicho
sesnestre.

Art, 14. - El producido de e-st-e impuesto 'se distribuirá anual
mente entre la. Nación, la Munícípalídad de la Capital Federal y

el conjunto de las lprovincia.s, en la siguiente forma:
Hasta el año 1938 :82.5 % para la Nación y 17,6 % para la

Municipalidad d~ la Capital 'F~edeTal y las províncías.
Antes del 3-1 de diciembre de 1938 seeetablecerán la-s propor

clones en que se efectuará Ja dístrlbución 'en [o sucesivo.
Art. 15. - La parte 'que 'corresponde a Ia Municipalidad de la

Capital y a las provincias, se dístríbuírá entre ellas en la stguíente

.torma:
t:l

a) El 30 % d-e acuerdo con la población 'que a cada provincia
asigne el ültímo censo nacional aprobado /por ley;

b) ,El 30 % de acuerdo con el monto de los gastos presupues
tos en 1934;.

e) :EI 30 % de acuerdo 'con los recursos percibidos pO,r la pro
vincia cada año inmediato anterior, con excluslón de Ios
provenientes del crédito <1e 1934;

d) EllO % d-e acuerdo con la r ecaudactón del impuesto a las
v-entas dentro d-e la jurisdicción de cada 'provincia, cada
año inmediato anterior, computándose para el año 1935 10
que se haya recaudado en concepto de )mpuesto a las trans,
acciones el año 119134.

A 'la IC8.lpita~ Federal se le asignará ITa participación aplicando

108 índi-ces establecídos 'en los incisos a), b) Y e).

Art. 1,6. - 'El 'Poder ¡Ejecutivo Iíquidará trimestralmente a las
provincias y a la 'Capital Federal las sumas que les correspondan
por la aplicación de este Impuesto. Dentro dell p:lazo de cinco días
a partir de la terminación de cada trimestre~el gobierno nacional
deposítará esa suma a la orden de 10:8 gobiernos respectívos, en el

Banco de la Nación Argentina.
Art. 17. - ·El Poder Ej-eoeutivo reglamentará la presente ley de

acuerdo a lo establecido .en el· artículo 2Q de la [ey NQ 11.6&3.

Art. 18. - Comuníquese al Poder E;jecutivo.
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Movimi,ento de ~fondos

de la Tesorería de Ia

N,acI6n, correspondlen-

te al año 1934

'El mínísterío de Hacienda de la N a-
cíón ha dado a na publicidad las planí

Ilas demostrativas del movimiento de
fondos habido len la .Tesorería general
durante el afio de 1934 y durante el enes

de diciembre pasado. IDe acuerdo con dicha información, resulta
que en el mes d-e diciembre los ingresos ,fueron de '$ :88.37'4.069 en
erectívo y $ ,316.903.507 en 'títulos, Io que representa en relacíón con
igual mes de 193.3, un aumento de'$ 3Ü.O,04.~12 y 8.915.:3-07, resoec
tívamente..

Los egresos en 'el mismo mes, 'fueron de 1$ 115.7'31.261, 10 que
representa un excedente de·$ 18.:809.'3'63 con relación a los del mis
mo mes de 1933.

Considerado todo el año 193!4, Ingresaron 1$ ,80'9.27'9.168 en etec
tívo, y $ 174.361.42,5 como recursos del crédito, 'cifras que ímplícan
aumentos d,e $ 22A}54.7,57 Y 7.~9,31.4{){) 'con -r.especto a los Ingresos
de 1933.

Las sumas egresadas en el año 1¡934 tueron de $ 97'9.,817.911,

suma que representa un 'ex·c·ed'ente de '$ 12.801.19'8 en relación con
las salidas del año anteríor,

El movímíento indicado ha 'sido clasrñcado de Ia siguiente
manera:

IfNG·REtS'O',S

Año 1934 Año 1933
Aumento o

disminuci6n

112.933.374 + 7.309.306
59.,30,3.914 + 4.1158.74:3

23.079.5'31 - 4.'499.19,6

14.431.712 - 11.1,61.997
40 .204. '979 - .3.2213 . 2,61

26.00'3.34!3 + 1.448.520

'7.-4'7'0.68'3 + 3.597.897

120 . \242. 680
63.462. i6·57

18.1580.335
3.2,69.7115,

,3'6.:981.'718
:2,6.451.863

11.068.4'80

Recursos en ,e,fectivo ... 809.279.168 787.224.411 + 22.054.757

Aduana de :la 'Capital . . 264.'7,27.703 ,272.33,6.204 - 7.608.501

Aduanas del inte-rior 25.43'2.:3215, 24.11-4.7,4'3 + 1.:317.582

Impuestos intelfn{)s. 134.757 .t547 128 ..428 .,949 + :6.328..698
Contribución territorial, Pa,

tentes y sellos . . . .
Impuesto sobr.e los rédltos
Impuesto a las transace.
Participaciones díversas, .
,Correos y T·eilég'rafos
Bervícíos financieros. . .
Renta títulos . . .
Renta diversas y otros

conceptos . . . . • . 104.3004.1,4,5 '7'9.'917.'079 + 24.387.0'66
Recursos, de'l cf'1éditq . . . 174.361.425 166.430.020 + 7.931·405

Titulas negociados . . . '9:5·.758.703 102.102 ..010: - 6.343.307 .

1M. de 'Hacienda. Ley 11.!580 114. '3~2 .~g.5 - 14.342.38'5
Convenio Roca y 'Empr.

desbloq. . . . . 70.16132.'72,2 135.0.00.000 +'36 .632.7'22
Préstamo a corto plazo. '7:9700.0:00 14.98.5.625 -\ 7.'Ül«i.62·5

Totale,s .
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Año 1934 Año 1933
Aumento o
disminución

Dependencias o~iciales . . 429.627.436
Sueldos y jo~nales . . . '344. ·4,515.088
Otros gastos . . . . . . 8·5~172.348

Reparti·ciones aut6nomas . 148.952.079

leona. Nacion-al de IDduc.. 7'6.8·64.112
'Ferrocarriles d·el .Estado. .38.233.003
l\lunicip. Cap, y terrttoríos 1,5.4'20.00,5
Obras Banítarías . . . . 18. 43~ .\409

'Cuentas de Parte y Empr.
de transportes ~ . . . 21.,335.282

!Fondo de Asisten. Bocíal. ,5.8,5·2. 729
Subsidios a provincias.. 363.000
lServicios deuda püblíca ..2S5 .1984 .:767

Canco o Amort, Operac. a
corto 'plazo . . . . " 119.015'9

Trabajos püblícos '1) y

armamentos . . . . . . ·47. 771. -804
Participación provin·cias.

Ley 11.7'21 . . • . . .. '6.000.000
Particípacíón províncías .

Ley 11.821 . 9.009.12·5
Ejercicios vencídos, Ley

¡pr·esupuesto . 2:4.8o.~. 030

436.721.740 -- 7.094.304
'3,52.561."609 - ,8.096 .ó·21

'84.170.131 + 1.002.217
132.222.913 + 16.729.166

t69.329.90~ + 7.534.207
,31.772 .·418 + 6.461.135
l6.ó6~.890 -- 1.142.885
14.,5>57.700 + 3.87'6.709

·40.117.\587 - 18.782.·305
'6.102.2615 -' .249.536

462.660 - 99.660
1290. f8\51.16t54 -- 4: .:816!6 .887

3.919.726 - 3.80'O.0~6

50 ..618.169 - 2.846.365

<6.000.000

.+ 19.009.125

Totales .. 979 .:817 .:911 19~7. 016.71'3 + 112.8·01.198

R1eca'Udaci6n de impues- Según planilla comparativa ,elevada re-
tos internos durante cíentemente al ministerio de Hacienda

e'l añ~ 1934 de la Na,ción pOlI" la Admínístracíón d-e
[.m·pue'StO's, Internos, dícha repartición

ha recaudado en ,ei transcurso del año 1934 impuestos por valor de
$ 136.496.212.52.

Esta recaudación es superior en $ 1¡.244.·26·5.31 a Ia del año
1'9,33, la que. ascendió a la suma de $ 125.2·ó1.947.21.

(1) Excluidos los FeffrocaNi:!es del Estado y Obras ¡Sanitarias.
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,El Importe antes expresado se distribuya entre los dístíntos
rubros de acuerdo con el siguiente cuadro:

=z

EJER¡C'I·CIO;S Diferencia

RUlEROs

I
en más (+>

1933 1934 en menos (-)

'Tabacos 71.471.'57;6.32 72.137.467.56 + 6&5.891.24

Alcoholes 12.87-9.804.9~ 17.2816.827.06 + '4.407.022.11
Bebidas alcohólícas 6 . 923 •4\44.43 7.,472.21(3.37 + ~48.768.94

Fóstoros 18.735. ·989. '88 ;9.189.794.86 + 453.80.4.98

Específicos .2.'670.198.·8)4 '2.'7,61.33,6.87 + .191.138.03

Perfumes 3.·6-41.'688.'44 3.65,4.'67,6.:87 + 12.'988.43

Vinos genulnos, 2 ..333. ,98,6.4'6 ,2.671.8131.'64 + 337 .'845 .18

Champagne 143.472.'76 1:2,3.780.,30 - 1'9.,6·92.45

'Espllmante 17,4. ,2'9,3 .62 261.883.89 + :87.590.37

'Sidra 68.,531&.44 71.546.71 + 3.008.27
g'eguros 2. On5.(54{) . 30 2 . 3O1. 6158 . 00 + 296.117.70
Naipes 461.,6,64.,50 .4'8:81• 013,8 . 'O O + 26 ..373.60

'IV. Y. bebida artít. 11.279.87 '8.510.'60 - 2.769.27
Alhajas 3153.6'53.57 37e5. 716.25 + 22 .Ü62 .,68

Agua 'mineral 178 .'6~5. '52 157.,442 o 15 - 21.2'53.37
Encendedores 21.351.20 I 22 ..746.40 + 1.3'95.'20
lMultas y varios 1. '038.679.0'5 40:9.'389.34 - ~2·9. 28'9.71
Cervezas ,4..6912.222.59 6.819.'029.60 + 1.126.807.01
Cubiertas 7.445.86:6.68 11.282.323.Ü'5 + ~ .:836.45,6.47

¡12t5,. ,2151. '9147.21 13\6. 4~6. 212.:5'2 + 11.24.4.2610.31

=~

B. O. T.
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